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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena, 26 de abril de 2021  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13001-23-33-000-2017-00398-00 

Demandante UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

Demandado PEDRO PABLO VARGAS VARGAS 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA FORMULADA EN EL 

ESCRITO PRESENTADO EL 16 DE FEBRERO DE 2021, POR LA APODERADA DE LA 

PARTE DEMANDANTE. (FL. 293-325) 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 27 DE ABRIL DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                   

VENCE EL TRASLADO: 29 DE ABRIL DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

JGJ 
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Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: martes, 16 de febrero de 2021 8:47 a.m.
Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
CC: reneta zuñiga
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA PEDRO VARGAS RAD.

13-001-23-33-000-2017-00398-00
Datos adjuntos: CONTESTACION DEMANDA N Y R PEDRO VARGAS COMPRIMIDO.pdf

EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL Nº 13001-23-33-000-2017-00398-00 FUE REASIGNADO AL DESPACHO 07
DE ESTE TRIBUNAL, CUYO TITULAR ES EL DR. JEAN PAUL VÁSQUEZ SÁNCHEZ, CON CORREO DE
NOTIFICACIONES: desta07bol@notificacionesrj.gov.co.

De: reneta zuñiga <renyz_10@yahoo.com>
Enviado: martes, 16 de febrero de 2021 7:27 a. m.
Para: Notificaciones Despacho 04 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta04bol@notificacionesrj.gov.co>
Cc: procurador130judicial2@hotmail.com <procurador130judicial2@hotmail.com>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
katiajollyvillareal@gmail.com <katiajollyvillareal@gmail.com>; juridica@unicartagen.edu.co
<juridica@unicartagen.edu.co>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PEDRO VARGAS RAD. 13-001-23-33-000-2017-00398-00

Cordial saludo.

Se dirige a usted, RENETA ZÚÑIGA CARRILLO, identificada como aparece debajo de mi nombre,
actuando en calidad de apoderada especial de PEDRO VARGAS VARGAS demandado dentro del
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho promovido por la Universidad de Cartagena
distinguido con radicación 13-001-23-33-000-2017-00398-00, con el objeto de remitir memorial que contiene
Contestación de demanda acompañado de las pruebas que aparecen enlistadas en el mismo documento.

Copio para los efectos pertinentes a la Procuraduría, Defensa Jurídica del Estado y a la Dra. Katia Jolly, quien,- de
acuerdo a los documentos que me enviaron con el traslado de la demanda-, es la apoderada de la Universidad de
Cartagena, así como a la dirección electrónica de ésta última entidad, indicada en la demanda.

Aprecio que acusen recibo de este mensaje, para tener la certeza de que fue radicado, y en el
evento de que por el cambio de despacho,- que según informó ayer la plataforma fue en febrero 4-,
hayan habilitado una nueva cuenta de correo, agradezco me la hagan saber para dirigir la
contestación a quien tenga el conocimiento de la presente causa judicial.

Atentamente,

Reneta Zúñiga Carrillo
C. C. No. 45.760.356 de Cartagena
T. P. No. 98.834 del C. S. de la J.
Email: renyz_10@yahoo.com
Celular: 3183402995
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Cartagena de Indias D. T. y C., febrero de 2021. 
 
 
Señores: 
HONORABLES MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
M. P. Dr. Edgar Vásquez Contreras 
E. S. D. 
 
 
Ref: Contestación demanda promovida por la UNIVERSIDAD DE CARTAGENA dentro del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentado en contra de la 
Resolución 1207 de 2004 expedida por la Rectoría y Secretaría general de la Universidad 
de Cartagena que regula de modo particular el reconocimiento de un derecho al señor 
PEDRO P. VARGAS VARGAS 
 
Rad: 13-001-23-33-000-2017-00398-00 
 

CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
Se dirige a usted, respetuosamente, RENETA ZÚÑIGA CARRILLO, mayor de edad, 
domiciliada en Cartagena de Indias, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
45.760.356, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional No. 98834 emanada 
del C. S. J., con correo electrónico renyz_10@yahoo.com, (informado previamente), 
actuando en mi condición de apoderada judicial del señor PEDRO PABLO VARGAS 
VARGAS, igualmente mayor, domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 9.057.008, conforme a poder que obra en el expediente, 
estando dentro de la oportunidad legal, con el propósito de CONTESTAR DEMANDA, en el 
marco del PROCESO ORDINARIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
incoado por LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA distinguido en el asunto de la referencia, 
en los siguientes términos, de acuerdo a la información y documentación allegado por mi 
mandante:  

OPORTUNIDAD 
 

En enero 19 de 2021 se produjo la notificación electrónica a mi representado del auto 
admisorio de la demanda calendado en agosto 22 de 2017 de conformidad con el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, que regula la notificación personal, razón por la cual me 
encuentro dentro del término legal para descorrer el traslado de la demanda. 
 
 
I- ME REFIERO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA, ASÍ: 
 
RESPECTO AL HECHO PRIMERO. Es parcialmente cierto, explico. Es cierto que en la fecha 
indicada por la libelista el Consejo Superior de la Universidad de Cartagena expidió el 
Acuerdo 022 de 1991 que gravita en torno a una bonificación por inhabilidad legal por un 
monto equivalente al 30% del sueldo más gastos de representación. 
 
Lo que no es cierto es que en agosto 13 de 1991 se produjo el “reconocimiento” de la 
prestación sino la creación de la misma tal como lo indica el artículo primero del acto 
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administrativo en mención, del cual se desprenden los efectos jurídicos que la normativa 
indica en el artículo cuarto, regirían “a partir de la fecha y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias”.  
 
Tampoco es cierta la insinuación que hace la vocera judicial de la parte actora, en el 
sentido de que los destinatarios exclusivos del incentivo económico sean “todos los 
docentes de tiempo completo” en la medida en que, conforme lo establece el artículo 
primero ibidem son beneficiarios de la bonificación: “Los profesionales con título de 
abogado que se desempeñen con dedicación de Tiempo Completo en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cartagena y en los siguientes cargos: “a) Docente; b) 
Decano;  c) Director del Centro de Investigaciones Socio Jurídicas; d) Director del 
Consultorio Jurídico; e) Jefe de Departamento; f) Director de postgrado y educación 
continua; g) Coordinador de área; h) Secretario Académico; i) Coordinador de 
Publicaciones”. (Subrayado fuera del texto) 

 
En este orden de ideas, son tres las condiciones que estableció el Acuerdo para que un 
servidor público se hiciera merecedor de la bonificación: en primer lugar, ostentar el título 
de abogado; en segundo lugar, tener dedicación de tiempo completo en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cartagena, y, por último, desempeñar uno cualquiera de los 
cargos que enlista la disposición. 
 

RESPECTO AL HECHO SEGUNDO. No me consta. Alude a un acto administrativo ajeno a 
mi poderdante, que, conforme lo expresa la libelista tiene un contenido particular y se 
refiere a un tercero, y por lo tanto a una actuación en la cual la persona en cuyo nombre 
actúo no fue partícipe. Amén de lo anterior, no detalla el hecho la identidad de la gestora 
de dicho reconocimiento. Corresponde a la actora acreditar el sustento de su dicho. Me 
atengo a lo que se demuestre. 

 

RESPECTO AL HECHO TERCERO. No me consta. Se refiere a un acto administrativo ajeno a 
mi poderdante, que, conforme lo expresa la libelista tiene un contenido particular y se 
refiere a un tercero, y por lo tanto a una actuación en la cual la persona en cuyo nombre 
actúo no fue partícipe. Amén de lo anterior, no identifica el hecho a la promotora de dicho 
reconocimiento. Corresponde a la actora acreditar el sustento de su dicho. Me atengo a lo 
que resulte probado. 

 

RESPECTO AL HECHO CUARTO. No me consta. Alude a un acto administrativo ajeno a mi 
poderdante, que, conforme lo expresa la libelista tiene un contenido particular y se refiere 
a un tercero, y por lo tanto a una actuación en la cual la persona en cuyo nombre actúo 
no fue partícipe. Amén de lo anterior, no distingue el hecho la identidad de la creadora de 
dicho reconocimiento. Corresponde a la actora acreditar el sustento de su dicho. Me 
atengo a lo que se demuestre. 

 

RESPECTO AL HECHO QUINTO. No me consta. Se refiere a un acto administrativo ajeno a 
mi poderdante, que, conforme lo expresa la libelista tiene un contenido particular y se 
refiere a un tercero, y por lo tanto a una actuación en la cual la persona en cuyo nombre 
actúo no fue partícipe. Amén de lo anterior, no identifica el hecho a la promotora de dicho 
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reconocimiento. Corresponde a la actora acreditar el sustento de su dicho. Me atengo a lo 
que resulte probado. 

 

RESPECTO AL HECHO SEXTO. Es cierto.  

 

RESPECTO AL HECHO SÉPTIMO. No me consta. Alude a un acto administrativo ajeno a mi 
poderdante, que, conforme lo expresa la libelista tiene un contenido particular y se refiere 
a un tercero, y por lo tanto a una actuación en la cual la persona en cuyo nombre actúo 
no fue partícipe. Amén de lo anterior, no distingue el hecho la identidad de la creadora de 
dicho reconocimiento. Corresponde a la actora acreditar el sustento de su dicho. Me 
atengo a lo que se demuestre. 

 

RESPECTO AL HECHO OCTAVO. No es cierto. La Resolución 1207 de 2004 calendada en 
junio 16 de 2004, tiene un artículo único que se refiere exclusivamente a mi poderdante, al 
igual que la parte considerativa, por lo tanto, negamos enfáticamente que comprenda el 
reconocimiento de una bonificación a la ex docente PATRICIA BERMÚDEZ. 

 

RESPECTO AL HECHO NOVENO. El denominado hecho noveno contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha decantado acerca de los 
hechos de la demanda, contiene varios supuestos fácticos, no obstante, al estar obligados 
procesalmente a referimos a cada uno de ellos, nos pronunciamos así: No me consta. 
Corresponde a la parte actora acreditar los supuestos de su dicho. Me atengo a lo que 
resulte demostrado. 

Desconoce mi poderdante el fundamento que tuvo la Procuraduría para incoar la acción 
que describe la libelista, así como si la entidad creadora de los actos administrativos 
demandados actuó, dentro del ejercicio de sus competencias, o si, por el contrario, -como 
la afirma la apoderada de la demandante-, se “abrogó facultades que no tenía”, con 
inobservancia de disposiciones supralegales. Ignora mi representado de la misma manera, 
las vicisitudes legales de la antijuricidad que afirma la libelista que se hubiera declarado por 
cuanto no fue partícipe del proceso. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO. El denominado hecho décimo contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha decantado acerca del 
contenido de los hechos de la demanda, contiene varios supuestos fácticos, no obstante lo 
cual, al estar obligados procesalmente a referimos a cada uno de ellos, nos pronunciamos 
así: No me consta el trámite que se le impartió a la demanda dado que, tal como se 
puntualizó en la contestación del hecho anterior, mi mandante no fue sujeto procesal, ni 
partícipe en dicha en causa. Corresponde a la demandante demostrar los fundamentos de 
hecho y de derecho de sus aseveraciones. Me atengo a lo que resulte demostrado. 

 

Es cierto que mediante Sentencia de abril 27 de 2012 se declaró la nulidad del Acuerdo 
022 de 1991. 
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RESPECTO AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. Es cierto. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. No es un hecho en la medida en que no 
describe circunstancias de tiempo, modo y lugar, nos obstante lo cual nos pronunciamos 
así: es parcialmente cierto, explico. Es cierto que la parte actora dejó de cancelar la 
bonificación por inhabilidad legal, (para ser más precisos desde junio del año 2012), lo que 
no es cierto es que se hubiera producido el fenómeno del decaimiento del acto 
administrativo, o que la sentencia No. 045 de abril 27 de 2012 se encontrara ejecutoriada. 

 

No se presentó el decaimiento alegado por la parte actora por cuanto los actos 
administrativos particulares y concretos que aludían específicamente a los intereses de mi 
mandante, (y otros terceros), y que eran constitutivos de situaciones laborales 
consolidadas, no habían sido objeto de demanda judicial, por una parte, y por la otra, 
porque se desconocería la autonomía universitaria y el Estatuto Docente de la Universidad 
de Cartagena (Acuerdo de febrero 26 de 2003) el cual en su artículo 55 Capítulo IX 
concerniente a Estímulos  comprende incentivos reconocidos en forma puntual para el 
personal docente. 

 

Tampoco se encontraba en firme la sentencia aludida, en la medida en que, tal como se 
explicó en el inciso final de la contestación del hecho décimo, contra la sentencia de 
primera instancia mi representado en compañía de otros terceros instauraron recurso de 
apelación.  

 

Sin embargo, la demandante suprimió de manera intempestiva la cancelación de la 
bonificación a sus beneficiarios, entre ellos mi poderdante, sin dar ningún tipo de 
explicación, lo que motivó la presentación por parte de estos últimos, de un derecho de 
petición radicado en junio 29 de 2012 ante el despacho del Señor Rector de la Universidad 
solicitándole explicaciones de su proceder, cuya respuesta fue dada en julio 26 de 2012.En 
su oficio el representante legal de la entidad demandante expuso como razones de su 
actuar las siguientes: 

 

a) El cumplimiento del fallo No. 045 de abril 27 de 2012 proferido por la Sala de 
Descongestión No. 01 del Tribunal Administrativo de Bolívar; 

b) La no necesidad de comunicar dicho fallo a quienes la Administración decidió 
afectar con la nulidad del acto principal. 

c) Concepto de la Oficina Jurídica de la institución fechado en junio 19 de 2012. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO TERCERO. El denominado hecho décimo tercero 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha 
decantado acerca del contenido de los hechos de la demanda, contiene varios supuestos 
fácticos, no obstante, al estar obligados procesalmente a referimos a cada uno de ellos y al 
omitir el libelista aspectos de fondo de las cuestiones planteadas, nos pronunciamos así:  
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a) No es cierto como lo expresa el libelista, explico. Ante la supresión de la bonificación por 
inhabilidad algunos de los terceros destinatarios de la misma, presentaron una acción de 
tutela por la violación de derechos fundamentales.  

 

b) Es cierto que la acción correspondió en reparto al Juzgado 8º Administrativo del 
Circuito de Cartagena y tuvo por radicación 13-001-33-33-008-2012-00061-00, quien 
mediante providencia de septiembre 11 de 2012 denegó el amparo. 

 

 c) No es cierto como lo expresa el libelista, explico. La sentencia de septiembre 11 de 2012 
fue impugnada por los interesados argumentando que: el a quo no practicó pruebas 
encaminadas a la aclaración de los oficios expedidos por la Secretaría del Tribunal 
Administrativo acerca de la ejecutoria de la sentencia; desestimó la prueba de rectificación 
emanada de la Secretaría del Tribunal contenida en el Oficio  calendado en septiembre 14 
de 2012; la improcedencia de la figura del decaimiento del acto administrativo 
entratándose de actos particulares y concretos constitutivitos de situaciones laborales 
consolidadas. De la impugnación avocó conocimiento el Tribunal Administrativo de 
Bolívar, M. P. José Fernández Osorio. 
 

d) Es parcialmente cierto, explico. Es cierto que la Corporación mediante sentencia de 
octubre 26 de 2012 revocó la decisión del a quo y en su lugar tuteló el derecho 
fundamental al debido proceso y ordenó el restablecimiento del pago de la bonificación a 
los tutelantes” y a todos los demás docentes que se desempeñen con dedicación de 
tiempo completo en la facultad de derecho de la Universidad de Cartagena que no figuran 
como accionantes en este caso…”  

 

No es cierto que el Tribunal sustentó su decisión en el simple hecho de que “(…) dicha 
sentencia no se encontraba ejecutoriada por estar pendiente de resolver un recurso de 
queja que presentaron los actores por habérseles negado el de apelación”. 

 

En realidad las siguientes consideraciones que expuso el fallador fueron las siguientes: la 
Universidad de Cartagena “pretermitió el procedimiento judicial que se estaba surtiendo 
en ese momento, ya que se encontraba en espera de que la Sala Especial de 
Descongestión 001 del Tribunal Administrativo de Bolívar, se pronunciara respecto de la 
solicitud de reconocimiento como tercero de los Dres. CARRILLO, CONTRERAS y 
BERMÚDEZ, así como de la concesión o no del recurso de apelación; y con ello les impidió 
ejercer el derecho a la defensa… se encuentra acreditado que se vulneró el derecho al 
debido proceso de los accionantes, ya que la Universidad de Cartagena suspendió de tajo 
el pago de la “bonificación por inhabilidad” que recibían los mencionados señores, antes 
de que quedara ejecutoriada la sentencia de (sic) declaró la nulidad del Acuerdo que creó 
tal bonificación; es decir, con ello vulneró la finalidad de la figura del recurso de apelación 
en materia de los fallos judiciales, consistente en suspender el cumplimiento del fallo hasta 
tanto se resuelva sobre el mismo… Por consiguiente, y teniendo en cuenta que aún no se 
encuentra ejecutoriado el fallo de 27 de abril de 2012 … ya que se está surtiendo un 
recurso de queja ante el Consejo de Estado, se procederá a revocar la sentencia…” 
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e) Es cierto que mediante auto de noviembre 2 de 2012 el Tribunal Administrativo de 
Bolívar en sede de tutela a solicitud de la hoy parte demandante dispuso: Aclarar que los 
efectos de la sentencia de 26 de octubre de 2012. 

 

Las demás expresiones contenidas en el presente “hecho” a partir de las palabras “En 
conclusión…” obedecen a consideraciones subjetivas e inferencias que hace la vocera 
judicial del actor frente a las cuales no estamos obligados a pronunciarnos. 

 

Sin embargo, es nuestra obligación destacar que las inferencias parten de supuestos 
imprecisos porque en septiembre 14 de 2012 no se profirió sentencia alguna, por lo tanto, 
negamos rotundamente que dicha manifestación tenga asidero en eventos verdaderos. 

 

Tampoco es cierta la simple insinuación de que a partir de la declaratoria de la nulidad del 
acto administrativo que creó la bonificación, la parte demandante “siguió pagando dicha 
bonificación” porque, conforme lo confesó en el hecho 12 de la demanda, suprimió el 
pago del incentivo, a pesar de que la sentencia de abril 27 de 2012 no se encontraba 
ejecutoriada tal como lo puntualizó en sede de tutela el Tribunal Administrativo de Bolívar 
a través de providencia de octubre 26 de 2012. 

 

Por último, no es cierto que la sentencia de abril 27 de 2012 se haya producido dentro del 
marco del proceso distinguido con el radicado indicado por la libelista sino con el 
identificado con el número 13 001 33 31 001 2007 0443 00. 
 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO CUARTO.  El denominado hecho décimo cuarto 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha 
decantado acerca del contenido de los hechos de la demanda, contiene varios supuestos 
fácticos, sin embargo, al estar obligados procesalmente a referimos a cada uno de ellos, 
nos pronunciamos así:  

 

a) Es cierto que mediante providencia calendada en septiembre 12 de 2013 el Consejo de 
Estado a través de la sala y sección citada por el libelista estimó “bien denegado” el recurso 
de apelación en contra de la Sentencia fechada en abril 27 de 2012. 

 

b) No me consta mediante qué auto en particular el Tribunal administrativo de Bolívar 
acató lo resuelto por el superior en la medida en que el mismo no fue de la órbita del 
conocimiento de mi poderdante. Corresponde a la parte actora acreditar los supuestos de 
hecho y de derecho de su afirmación. Me atengo a lo que resulte demostrado. 

 

c) No me consta que la demandante o la persona indeterminada a la que se alude en uno 
de los apartes del denominado hecho décimo cuarto haya solicitado copia con constancia 
de ejecutoria de la sentencia adiada en abril 27 de 2012. Lo anterior obedece a que 
corresponde a actuaciones desplegadas por un tercero, que resultan ajenas a la persona 
en cuyo nombre hablo, quien las desconoce, amén de que no fue aceptado como 
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coadyuvante dentro de la causa judicial. Debe ser probado por quien lo alega. Me atengo 
a lo que se demuestre. 

 

d) No constituye un hecho las aseveraciones acerca de lo que entiende la vocera judicial 
del actor acerca del documento que en su opinión es el constitutivo del “soporte de pago”, 
ni es un evento relevante para los fines que persigue la presente demanda. Son 
apreciaciones subjetivas frente a las cuales la única manifestación que podemos hacer es 
que no es cierto. Los fallos judiciales no corresponden a la fuente del derecho que le asiste 
a mi mandante de acceder a la bonificación, sino el acto administrativo de reconocimiento 
del mismo, conformado por la Resolución 1207 de 2004, entre otros, que se encuentra 
vigente en la actualidad y sobre el cual gravita una presunción de legalidad. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO QUINTO. El denominado hecho décimo quinto 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha 
decantado acerca del contenido de los hechos de la demanda, contiene varios supuestos 
fácticos, no obstante, al estar obligados procesalmente a referimos a cada uno de ellos, nos 
pronunciamos así:  

 

a) Por corresponder a actuaciones desplegadas por un tercero ajeno a mi representado, no 
me consta la existencia de la documental denominada “constancia de ejecutoria de la 
sentencia No. 045”, ni los estudios jurídicos de situaciones concretas que pudo haber 
realizado la hoy demandante. Corresponde a la parte actora acreditar los supuestos de su 
dicho. Me atengo a lo que resulte demostrado. 

 

b) No es cierto como lo insinúa la libelista que a través de la Resolución 03411 de 
septiembre 30 de 2014 la demandante se limitara a “acatar la sentencia de fecha 27 de 
abril de 2012 …” debido a que, para los fines que interesa a este proceso, es importante 
resaltar que en el artículo 2º dispuso lo siguiente: “Iniciar a través de la Oficina Asesora 
Jurídica, el trámite previsto en el artículo 97 del Código de Procedimiento Administrativo, 
de respecto de (sic) los actos administrativos particulares que reconocen la bonificación 
por inhabilidad a los señores PEDRO VARGAS VARGAS, ALVARO VILLARAGA, YESID 
CARRILLO DE LA ROSA, DAVID MERCADO PÉREZ, RAFAELA SAYAS CONTRERAS, 
JOSEFINA QUINTERO LYONS Y PATRICIA BERMÚDEZ DE MARTÍNEZ. Si no se logra 
obtener el consentimiento previo dispuesto en la anterior normativa, procédase a iniciar las 
acciones de lesividad que correspondan (…)” 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO SEXTO. El denominado hecho décimo sexto 
contraviniendo lo dispuesto en el artículo 162 numeral 3º del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo y de la jurisprudencia que se ha 
decantado acerca del contenido de los hechos de la demanda, contiene varios supuestos 
fácticos, pero al estar obligados procesalmente a referimos a cada uno de ellos, nos 
pronunciamos así:  

 



RENETA ZÚÑIGA CARRILLO  
  Abogada 

    Página 8 de 30 

 
Cel. 3183402995; email: renyz_10@yahoo.com 

 

a) Es cierto que algunos docentes mencionados en la Resolución 03411 de 2014 
instauraron recurso de reposición contra la misma. Es parcialmente cierto que tal acto 
administrativo no tiene ejecutoria hasta tanto no se hayan desatado los recursos 
interpuestos dado que esto sólo se aplica respecto de los recurrentes.  

 

b) No constituye un hecho las aseveraciones acerca de lo que entiende la vocera judicial 
del actor acerca del documento que en su opinión es el constitutivo del “soporte de pago”, 
ni es un evento relevante para los fines que persigue la presente demanda. Son 
apreciaciones subjetivas frente a las cuales la única manifestación que podemos hacer es 
que no es cierto. Los recursos instaurados en vía gubernativa no corresponden a la fuente 
del derecho que le asiste a mi mandante de acceder a la bonificación, sino el acto 
administrativo de reconocimiento del mismo, conformado por la Resolución 1207 de 2004, 
entre otros, que se encuentra vigente en la actualidad y sobre el cual gravita una 
presunción de legalidad. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. Es cierto que los recursos de reposición fueron 
resueltos transcurridos más de dos años después de su instauración. 

 

No me constan los efectos de las decisiones respectos de los cobijados por la sentencia 
intercomunis, ni tampoco las acciones legales pendientes por la parte actora, dado a que 
son cuestiones propias de su resorte y producto de sus actuaciones. Debe ser probado por 
quien lo alega. Me atengo a lo que resulte acreditado. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO OCTAVO. Aunque no constituye un hecho sino una 
argumentación jurídica encaminada a justificar el proceder de la parte demandante, nos 
pronunciamos así:  es cierto que no se agotó el requisito de la procedibilidad. 

 

RESPECTO AL HECHO DÉCIMO NOVENO.  Es parcialmente cierto, explico. Es cierta la forma 
de vinculación de mi mandante, que se desempeña como docente de tiempo completo y 
que hay un acto administrativo de carácter individual que lo cobija. Lo que no es cierto y se 
torna impreciso es la simple insinuación de que las condiciones anotadas son las únicas 
habilitantes para acceder al incentivo económico porque conforme lo indicamos en la 
contestación del hecho primero hay que anotar además que tiene el título de abogado y 
que su área de desempeño es en la Facultad de Derecho. 

 
Tampoco es cierto, y resulta inexacto, afirmar que “devenga el 30%” porque de acuerdo a lo 
que se expresó en la contestación del hecho primero, la bonificación consiste en 30% del 
sueldo más gastos de representación. 

 

RESPECTO AL HECHO VIGÉSIMO. Es cierto que a mi mandante se le solicitó el 
consentimiento para revocar la Resolución 1207 de 2004 y que no lo concedió; no me 
consta que tal evento haya sido la motivación que tuvo la actora para presentar la demanda 
en la medida en que los móviles aluden al fuero interno de la persona, que escapan de la 
órbita de conocimiento de mi mandante. Debe ser probado pro quien lo alega. Me atengo a 
lo que resulte demostrado. 
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RESPECTO AL HECHO VIGÉSIMO. No es un hecho, sin embargo, nos pronunciamos así. Es 
cierto de acuerdo a la documental que obra en el proceso. 

 
II- ME REFIERO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, ASÍ: 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos 
que posibiliten su prosperidad. Procedo a pronunciarme sobre cada una de las 
pretensiones así: 

 

1. A las Pretensión Primera, respondemos: 
 

Me opongo porque el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho y 
es creador de situaciones jurídicas consolidadas en favor de mi mandante, quien ha 
actuado de buena fe y con la confianza legítima de la seguridad y legalidad de las 
actuaciones de la parte actora. 

 

2. A la Pretensión Segunda, respondemos: 

 

Me opongo porque se crearía un daño patrimonial a mi mandante quien en 
muchedumbre cumplió todos los requisitos para acceder al derecho a la pensión. Para 
efectos del cálculo de su mesada ha de tenerse en cuenta para todos los efectos legales de 
la bonificación por inhabilidad que hoy se le pretende suprimir. 
 
 

III- FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA EN QUE SE APOYA  LA DEFENSA. 
 

3.1 CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 

El acto administrativo de contenido particular que motiva la presente demanda es la 
Resolución 1207 de 2004 y para la fecha en que fue expedido se encontraba vigente el 
Decreto No. 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo) que contemplaba la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho o lesividad con un término de caducidad de 4 
meses contados a partir de la notificación o publicación, comunicación o ejecución del 
acto correspondiente. 

 
Como quiera que el Código Contencioso Administrativo fue derogado, se ha de tener en 
cuenta lo que sobre el particular señala el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo n el artículo 138, así:  

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que 

se declare la nulidad del acto administrativo particular,  expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho; también podrá solicitar que  se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas  en el inciso segundo del artículo anterior. 
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Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y  pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por  el mismo, siempre y cuando la 

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un  acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  (Negrillas 

fuera del texto) 

De la norma en cita se concluye que el término de caducidad de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir de la notificación, 
comunicación, publicación o ejecución del acto correspondiente. 
 
En este orden de ideas, constituye un hecho pacífico que el acto acusado, es decir, la 
Resolución 1207 de 2004 calendada en junio 16 proveniente de la Rectoría de la 
Universidad de Cartagena, tiene un carácter particular y concreto y que el medio de 
control empleado por la parte actora es la nulidad y el restablecimiento del derecho, 
mediante demanda presentada en abril 21 de 2017, y bajo este entendido deviene con 
claridad que la demanda fue extemporánea atendiendo lo dispuesto en el artículo 138 del 
CPCA. 
 
Y cuando se trata de la nulidad de actos propios con el consecuente restablecimiento del 
derecho, conocida como Acción de Lesividad bajo el amparo del Código Contencioso 
Administrativo, el término de caducidad de dos (2) años contados a partir del día siguiente 
de su expedición de conformidad con el artículo 16 numeral 7º ibidem que se venía 
aplicando cuando la administración demandaba sus propios actos, desapareció, toda vez 
que, no se advierte Ley 1437 de 2011 una regulación especial para dicha facultad. En 
razón de lo anterior, debe entenderse que, a partir de la vigencia de la norma citada, en las 
demandas en las que las entidades públicas promuevan la nulidad de sus propios actos 
administrativos se aplica la regla general de caducidad de cuatro (4) meses, establecida 
para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en su artículo 164, 
numeral 2, literal d)1 que expresa lo siguiente: 

“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La  demanda deberá 

ser presentada: 

 (…)  3.En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

(…) d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de 

la comunicación, notificación, ejecución o publicación del  acto administrativo, según 

el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales…” (Negrillas fuera 

del texto) 

 
1  Sentencia del Tribunal Administrativo de Antioquia. MP. Gonzalo Zambrano Velandia, del 3 de 

Julio de 2013, Rad. 05001333301020130026001. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011_pr004.htm#164
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Sobre la no regulación de un término especial de caducidad en la Acción de Lesividad en el 

nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

Tratadista Juan Ángel Palacio Hincapié, en su obra Derecho Procesal Administrativo, 8a Edición 

puntualizó lo siguiente: 

"En el nuevo CPCA no se señaló un término especial para la acción de  lesividad.  Si la 

 administración pretende demandar sus propios  actos, debe someterse a la caducidad que 

existe para el ejercicio de la respectiva acción para los particulares. 

Sin embargo, aunque el nuevo Código, Ley 1437 de 2011, no se refiere a la facultad de la 

entidad para demandar en la denominada Acción de Lesividad  como sí lo hacía el 

derogado Decreto 01 de 1984, se tiene expresa referencia a  la habilitación legal para 

que la Administración demande sus propios actos, cuando en el artículo 97 se señala que “si 

la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o fraudulentos lo 

demandará sin acudir al procedimiento previsto de conciliación y solicitará al juez su 

suspensión  provisional"; a través del procedimiento previsto para la acción de nulidad 

(Cf.  L. 1437/11, Art. 137).” 

De este análisis se puede inferir que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 

2011, es decir desde el 2 de julio del año 2012, la Administración pública debe sujetarse a 

la regla general de caducidad de cuatro (4) meses, sin embargo, ello depende del 

momento en que fue expedido el acto administrativo que se pretende demandar, dado 

que si el mismo es anterior a la vigencia del nuevo ordenamiento, el término de caducidad 

aplicable al medio de control invocado es el consagrado en el Decreto 01 de 1984 en su 

artículo 136 numeral 2. 

Esta interpretación sobre la regla aplicable, se deduce de la lectura del 

artículo 624 del Código General del Proceso, vigente desde el 12 de julio de 2012, y 

el cual dispone:  

“ARTÍCULO 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará  así: 

“Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y  ritualidad de los juicios 

prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir. Sin 

embargo, los recursos interpuestos, la  práctica de pruebas decretadas, las audiencias 

convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr,  los 

incidentes en  curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por las leyes 

vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las  pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron los incidentes o 

comenzaron a surtirse las notificaciones. La competencia para tramitar el proceso se regirá 

por la  legislación vigente en el momento de formulación de la demanda con que se 

promueva, salvo que la ley elimine dicha autoridad”. (Resaltos por fuera  del texto original) 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa se aprecia que el acto administrativo cuya nulidad se 
depreca data de junio 16 de 2004, por lo que en gracia de discusión si entendiéramos que 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_contencioso_administrativo.htm#01
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_contencioso_administrativo_pr003.htm#97
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011_pr003.htm#137
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011.htm#INICIO
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_contencioso_administrativo_pr001.htm#36
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1564_2012_pr015.htm#624
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0153_1887.htm#40
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el conteo de la caducidad se regula por lo establecido en el Código Contencioso 
Administrativo, tendríamos  que el término de 2 años,  de la llamada  “acción de lesividad” 
se han cumplido en muchedumbre a partir de 2006; de la misma manera en que si se 
considerara el término de 4 meses tratándose de la conocida acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho). Lo mismo acontece en aplicación del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso dado el plazo de 4 meses para que 
opere el fenómeno de la caducidad. 
 
Cuando se produce la nulidad de un acto de carácter general y se cuestiona también los 
de carácter particular por vía de la nulidad y el restablecimiento del derecho, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 
68001-23-15-000-2008-00382-01(2751-08) de mayo 14 de 2009, C. P. Alfonso Vargas 
Rincón, ha dicho que la caducidad de las acciones es independiente de suerte que el 
cómputo de la caducidad de la nulidad y restablecimiento del derecho no depende o se 
calcula a partir de la ejecutoria de la sentencia que declara la nulidad del acto 
administrativo de contenido general, así:  

“Para que opere el fenómeno jurídico de la caducidad, sólo bastan el transcurso  del tiempo 
y el no ejercicio de la acción, y una vez iniciado el término, con la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto según el caso, lo que ocurra de ahí en adelante no tiene 
la facultad para modificar el plazo perentorio señalado por la ley. En consecuencia, una vez 
ocurrida la caducidad,  la actuación administrativa queda en firme y para el afectado ya no 
tiene  incidencia alguna la declaratoria de nulidad de la normatividad en que se fundó. 

La declaratoria de nulidad de un acto administrativo general si bien tiene efectos 
retroactivos, no implica que se afecten los actos particulares que se  hayan expedido 
con base en la norma anulada, si de otro lado se han utilizado  los medios jurídicos para 
controvertir la decisión y se ha resuelto sobre ella o  simplemente porque se han 
vencido los plazos para su impugnación con  anterioridad a la fecha del fallo, pues éste 
no  tiene como consecuencia revivir  términos que otras disposiciones consagran para su 
discusión administrativa o  jurisdiccional o para que el acto quede en firme. 

En el presente caso, la actora pretende contar dicho término a partir de la  ejecutoria 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado el 27 de  septiembre de 2007, que 
declaró la nulidad del literal e) del artículo 2° de la  Ordenanza No. 050 de 1999, por 
medio de la cual se suprimieron a partir del 30  de diciembre de 1999, 480 cargos de la 
planta de la entidad demandada entre  ellos el de la actora.  

No son de recibo los argumentos de la demandante cuando afirma que en este caso el 
término debe contarse a partir de la ejecutoria de la  sentencia que  declaró la nulidad 
del acto administrativo contenido  en la Ordenanza No. 050 del 8 de enero de 1999, 
puesto que tal  declaratoria tendría incidencia  solamente respecto de aquellas  personas 
que demandaron los actos que afectaron su situación laboral  dentro del término 
establecido en la ley. 

Finalmente, si bien los efectos de la sentencia de nulidad son erga omnes y “ex tunc” es 
decir que se tiene para todos los efectos que el  acto no ha existido, dada su ilegalidad ello 
no convalida el término de caducidad, pues dicha institución jurídica limita en el tiempo el 
 ejercicio de una acción,  independientemente de consideraciones que no sean el transcurso 
del tiempo. Dicho plazo como lo ha dicho la jurisprudencia y la doctrina es perentorio y de 
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 orden público, y a él están sometidas las partes. En consecuencia, el término de  caducidad 
se encontraba vencido …” (Negrillas fuera del texto) 

En gracia de discusión, si la caducidad se contabilizara a partir de la ejecutoria de la 
sentencia No. 045 de abril 27 de 2012 emanada del Tribunal Administrativo de Bolívar, 
igualmente la acción ha caducado. 

Es menester que se declare probada la excepción porque la ley expresamente ha 
consagrado el término en que debe accionar quien acude en nulidad y restablecimiento 
del derecho en aras de privilegiar la seguridad jurídica, la estabilidad del derecho, los 
derechos adquiridos y el interés general, como lo ha puntualizado la Corte Constitucional 
en la Sentencia SU 498/16. Impone la obligación de promover los medios de control 
dentro de un límite temporal, con lo cual se otorga certeza acerca de la consolidación de 
una situación jurídica. 

3.2 EXISTENCIA DE DERECHOS LABORALES CONSOLIDADOS EN FAVOR DE MI 
MANDANTE/DERECHO ADQUIRIDO/PRINCIPIO DE INTANGIBILIDAD DEL 
SALARIO. 

La bonificación por inhabilidad legal reconocida a mi poderdante a través del acto 
administrativo demandado constituye un factor de liquidación salarial en la causación de 
aportes fiscales, parafiscales, prestaciones sociales y demás conceptos aplicables a los 
docentes de la Universidad de Cartagena, tal como consta en el Oficio SP—016-2012 de 
junio 4 de 2012 expedido por la Dra. María Elisa Rodríguez Luna, en respuesta a un 
derecho de petición elevado en mayo 31 del mismo año, por mi poderdante en compañía 
de otros beneficiarios, documentos que acompaño para que sean tenidos como pruebas. 
No se trata de una prestación periódica, sino de una suma que mensualmente ha 
ingresado a su patrimonio a partir de junio del año 2004, como se aprecia en la 
certificación calendada en febrero 6 de 2017  proveniente de Myriam Merlano Oliver, Jefa 
de la División de Asuntos Laborales de la Universidad de Cartagena en donde consta que 
la asignación salarial de mi poderdante para la época era de $ 15.081.643, y que dentro de 
ese monto se encuentra contemplada la bonificación por inhabilidad que para la época 
representaba $ 2.552.277, como se observa en la relación de ingresos y egresos que milita 
en el expediente, de diciembre de 2016, emanada de la funcionaria en mención.  

Todas las sumas percibidas, incluyendo la bonificación, hacen parte del ingreso básico de 
liquidación de su pensión, prestación frente a la cual, -como se explicará a renglones 
seguidos-, cumplió en muchedumbre los requisitos para acceder a ella y actualmente cursa 
una demanda contra Colpensiones en procura de ello.  

En efecto, mi mandante quien ostenta la condición de empleado público y desempeña el 
cargo de docente al servicio de la demandante, nació en enero 27 de 1941, (como se 
observa en el registro civil que obra en el plenario), y en la actualidad cuenta con 79 años 
de edad; y en su historia laboral, se acredita el siguiente tiempo de cotización en el sistema 
de seguridad social en pensiones 
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PERIODO ENTIDAD DE PREVISIÓN 

Desde el 01/04/1967 hasta 
30/12/1997 

Caja de Previsión Social de la 
Universidad de Cartagena 

Desde 01/01/1998 hasta la 
fecha 

COLPENSIONES (antes ISS) 

 
A través de memorial fechado en diciembre 19 de 2016, esto es, cuatro meses antes de que 
se presentara la demanda que hoy nos ocupa, mi poderdante elevó solicitud de 
reconocimiento de pensión de vejez ante COLPENSIONES, quien mediante Resolución SUB 
44104 de abril 24 de 2017 manifestó que si bien acreditó  un total de 2.426 semanas desde 
1967 hasta marzo de 2017, en virtud de que se evidencia la cotización en la Caja de la 
Universidad de Cartagena  desde abril de 1967 a diciembre de 1997 y que (…) el eventual 
estatus pensional adquirido con la Ley 33 de 1985 se configuraría para el año 1996, fecha 
en la cual no se encuentra afiliado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida en su 
momento administrado por ISS, por lo tanto no sería de nuestra competencia, el 
reconocimiento de la prestación aquí solicitada…” Frente a tal decisión instauró recurso de 
reposición y apelación que fue despachado desfavorablemente mediante Resolución SUB 
Nos. 122146 de julio 10 de 2017, respectivamente. 

 
Frente a tal panorama, mi representado promovió acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho contra COLPENSIONES, (la cual correspondió en reparto al Juzgado Séptimo 
Administrativo del Circuito de Cartagena y tiene como radicado 
13001333300720190020200), quien a su vez vinculó a la Universidad de Cartagena, (quien 
contestó la demanda por intermedio de la Dra. Claudia Blanco Vidal), con la cual persigue el 
reconocimiento de su pensión.   
 
Con todo lo expuesto lo que queremos denotar es que antes de que cobrara firmeza la 
sentencia expedida en abril 27 del año 2012 por el Tribunal Administrativo de Bolívar, y, 
gravitando sobre la Resolución 1207 de 2004, como aun gravita, la presunción de legalidad, 
mi poderdante cumplió con los requisitos de edad y tiempo de servicio para acceder al 
derecho de pensión, para cuya liquidación se encuentra incluida la bonificación por 
inhabilidad legal. Esto es así, habida consideración de que la misma “(…) se viene utilizando 
como factor de liquidación salarial, en la causación de los aportes fiscales, parafiscales, 
prestaciones sociales y demás conceptos aplicables a ustedes como docentes…”, (Negrillas 
fuera del texto), conforme lo indicó la Dra. María Elisa Rodríguez Luna, jefe de la Sección de 
Personal de la Universidad de Cartagena, mediante Oficio No. SP-016-2012 calendado en 
junio 4 de 2012, dirigido a varias personas, entre ellas mi poderdante (documento que 
arrimo al plenario para que sea tenido como elemento probatorio). 
 
Declarar la nulidad de la Resolución 1207 de 2004 implicaría la supresión del pago de la 
bonificación con lo que se quebrantaría derechos laborales irrenunciables de la persona en 
cuyo nombre hablo, de allí la necesidad de que la Corporación efectúe un estudio 
cuidadoso y profundo a la luz de las pruebas que se recauden dentro del proceso, por la 
trascendencia que tiene la decisión sobre los intereses de mi poderdante. 
 
Efectivamente, mi representado no tiene una simple “expectativa” de acceder al derecho a la 
pensión, sino que, -conforme ya se indicó-, se trata de un derecho adquirido, en donde ya se 
perfeccionó el número de semanas cotizadas y el requisito de la edad, de modo que sólo 
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basta el acto formal del reconocimiento sobre la base de un ingreso base de cotización en el 
cual se encuentra incluida la bonificación por inhabilidad como factor salarial. 
 
Acerca de la distinción entre meras expectativas y derechos adquiridos, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 
con radicación 66001-23-31-000-2006-00452-01(1415-07), C. P. Luis Vergara Quintero, al 
referirse al caso de un trabajador que habiendo cumplido el requisito de las semanas 
cotizadas le hacía falta la edad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, dijo: 
 

“Puede decirse entonces que se configura una situación jurídica, en este punto  no 
susceptible de modificación alguna y, por ello, no puede ser desconocida por  el 
legislador. Debe hablarse entonces de un derecho adquirido cuando se completa el 
número de semanas cotizadas o el tiempo de servicios requerido y sabido es 
 esta figura jurídica debe ser protegida por el legislador, cuestión que se le impone 
en virtud de mandato constitucional. El ordenamiento Superior lo  conmina a 
respetar todos los derechos, garantías y beneficios adquiridos  conforme a 
disposiciones normativas anteriores. 

 
Es preciso no perder de vista la filosofía que inspira los regímenes de pensiones, 
pues su especial naturaleza impide su examen desde la perspectiva tradicional 
civilista que se ha manejado frente a los dos extremos de “derechos adquiridos” y 
“meras expectativas”. 

 
La Corte Constitucional mediante la Sentencia SU-130 de 2013 estableció la distinción entre 
derecho adquirido y meras expectativas al precisar: 
 

“(…) los derechos adquiridos se configuran a partir de situaciones   jurídicas 
individuales que ya han sido definidas y consolidadas bajo el imperio de una ley, y 
en consecuencia pertenecen al patrimonio de una persona. Por otra  parte, 
estableció que las meras expectativas son las probabilidades o esperanzas que tiene 
una persona de adquirir un derecho en el futuro, si no se produce un cambio 
importante en el ordenamiento jurídico…” 

 
La misma Corporación mediante la Sentencia C-663 de 2007 definió la noción de 
expectativa legítima en materia pensional como: 
 
  “(…) una probabilidad cierta de consolidación futura del correspondiente  
  derecho, si se mantienen las condiciones establecidas en una ley determinada.” 

 
Así las cosas, más allá de los trámites ya iniciados por mi poderdante para el reconocimiento 
de una pensión, la bonificación, que es un pago habitual y permanente, constituyéndose en 
la praxis en salario con efectos prestacionales, sobre el cual gravita una protección a la luz 
de la Constitución y de las internacionales que hacen parte del bloque de constitucionalidad 
reconocido en el artículo 93 de nuestra Carta Política. De la misma forma, constituye un 
derecho adquirido que en ningún caso podrá ser desmejorado y goza de la protección 
jurídica de que trata el literal a) el artículo 2 de la Ley 4ª de 1992 que en su tenor literal 
establece lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 2º.- Para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
enumerados en el artículo anterior, el Gobierno Nacional tendrá en cuenta los siguientes 
objetivos y criterios: 

 
a. El respeto a los derechos adquiridos de los servidores del Estado tanto del régimen 
general, como de los regímenes especiales. En ningún caso podrán desmejorar sus salarios y 
prestaciones sociales…” (Negrillas fuera del texto) 
 
Sobre la protección del salario y la aplicación del Principio de intangibilidad, el Consejo de 
Estado en Sala de Consulta y Servicio Civil en radicación 1760 de 2006, M.P. Luis Fernando 
Álvarez Jaramillo citada en Sentencia procedente de la Sección Segunda, expediente 1665-
03 de marzo 25 de 2004, M. P. Ana Margarita Anaya Forero puntualizó: 
 

“(…) Por ello, todo pago recibido por el empleador que además de tener un propósito 
retributivo constituya un ingreso personal del funcionario y sea habitual, tiene 
naturaleza salarial… El salario del trabajador está protegido por un principio general de 
intangibilidad, que se refleja, entre otros aspectos, en el derecho a mantener su valor y a 
que el mismo sea afectado sino por las causas previstas en la ley…” (Negrillas fuera del 
texto) 
     

3.3 LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE UN ACTO GENERAL, PER SÉ NO IMPLICA LA 
NULIDAD DE UN ACTO PARTICULAR 

 
Contrario a lo que manifiesta la vocera del actor, en lo que se erige como casi como su único 
argumento, no es cierto que de manera casi que automática, la nulidad de un acto de 
carácter general conduce a la misma declaratoria de otro de carácter particular derivado del 
mismo en la medida en que tal como lo advirtió el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia de octubre 18 de 2012 con 
radicación 2010-00014, al retrotraerse las cosas al estado anterior a la expedición del acto, 
sólo se afectarán aquellas situaciones no consolidadas, o las que al tiempo de producirse el 
fallo  eran objeto de debate o susceptibles de ser controvertidas ante las autoridades 
judiciales o administrativas. De hecho, pese a que generalmente los efectos de los fallos de 
nulidad de los actos administrativos son retroactivos, existen excepciones legales y 
jurisprudenciales a dicha regla. 

 
En la obra denominada “Los grandes fallos de la jurisprudencia administrativa 
colombiana2” hay una referencia de la decisión adoptada por la Asamblea de lo 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado francés calendada en mayo 11 de 2004 
en donde se expresó que en ocasiones es menester la realización de una modulación 
temporal de los efectos de la nulidad, al puntualizar: 
 

“(…) la nulidad de un acto administrativo implica, en principio, que el  acto se  reputa no 
haber existido jamás. Sin embargo, si el efecto retroactivo de la  nulidad puede generar 
consecuencias manifiestamente  excesivas, en  razón de  los efectos que este 
 acto pudo producir y, de las situaciones que  pudieron constituirse durante su vigencia, si 
es de interés general mantener  temporalmente sus efectos, puede el juez administrativo (…) 
decidir una  limitación en el tiempo de los efectos de la nulidad (…) como una excepción 

 
2 Universidad Externado de Colombia. Bogotá. 2013.P. 434. 
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al  principio del efecto retroactivo de las anulaciones (…) y decidir que todo o una 
 parte de los efectos anteriores del acto se deberán considerar como definitivos  e, incluso, 
que la anulación será efectiva en  una fecha posterior que el juez  determine” 

 
Sobre la declaratoria de nulidad de un acto de contenido general que guarda relación con 
uno de contenido particular, el Consejo de Estado señaló: 
 

“Ahora, la nulidad de un acto administrativo general si bien es cierto que la 
jurisprudencia tiene determinado que produce efectos ex tunc (.desde 
entonces.)14, esto es, desde el momento en que se profirió el acto anulado 
por lo que las cosas deben retrotraerse al estado en que se encontraban 
antes de la expedición del acto, no es menos cierto que la jurisprudencia 
también tiene establecido que ello en modo alguno significa que dicha 
declaratoria afecte situaciones concretas e individuales que se hayan 
producido en vigencia del mismo.3 

 
En otras palabras, sólo las situaciones no definidas son afectadas por la 
decisión anulatoria, bien porque se encontraban en discusión o eran 
susceptibles de discusión en sede administrativa, ya porque estuvieren 
demandadas o eran susceptibles de debatirse ante la jurisdicción 
administrativas entre el momento de la expedición del acto y la sentencia 
anulatoria. Se excluyen, entonces, aquellas situaciones consolidadas en aras 
de la seguridad jurídica y de la cosa juzgada, habida cuenta de que "la ley (.) 
ha querido que las situaciones particulares no queden indefinidamente 
sometidas a la controversia jurídica y para ello ha establecido plazos dentro 
de los cuales se puede solicitar la revisión de las actuaciones administrativas 
y de encontrarse violatorias de normas superiores, para excluirlas del ámbito 
jurídico y restablecer el derecho del afectado4” (Negrillas fuera del texto) 

 
Al margen de lo anterior, el acto administrativo demandado creó una situación particular y 
concreta que convirtió a mi mandante en titular de un derecho subjetivo que goza de la 
garantía de la inmutabilidad o intangibilidad, de suerte que no puede ser desconocido por 
la Administración tal como lo precisó el Consejo de Estado en Sala de Consulta y Servicio 
Civil con radicación 2195/14, M. P. Germán Bula Escobar, al expresar: 
 

“Para la Sala es claro… el Principio de intangibilidad de las situaciones consolidadas 
conforme al derecho… y el reconocimiento de la seguridad jurídica como valor 
esencial del Estado Social de Derecho matizan los efectos de la nulidad de carácter 
general, el cual se proyecta únicamente frente a los asuntos que se encuentran sin 
resolver … respetando así situaciones resueltas y consolidadas. 
 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia de 31 de 
mayo de 1994, Rad. 7245, C.P. Dolly Pedraza de Arenas. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta, 19 de abril de 1991, 
Rad. 3151; Sentencia de 13 de octubre de 1995, Rad. 6058, C.P. Delio Gómez Leyva; Sentencia de 
23 de marzo de 2001, Rad. 11598, C.P. Juan Ángel Palacio Hincapié; 21 de septiembre de 2001, 
Rad. 12200; Sentencia de 5 de mayo de 2003, Rad. 12248, C.P. María Inés Ortiz B. 
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(…) los efectos de la declaratoria de nulidad del acto general… tienen límite en las 
situaciones consolidadas a favor de particulares de buena fe … más aun cuando 
…esa relación particular se refiere a elementos de la relación laboral que tienen una 
situación constitucional reforzada y exigen una interpretación favorable al 
trabajador (Arts. 25 y 53 C. P.)”    

 
Así las cosas, so pretexto de la declaratoria de nulidad del Acuerdo 022 de 1991 no se 
puede desconocer que en virtud de la Resolución 1207 de 2004 ingresó al patrimonio de 
mi poderdante la bonificación por inhabilidad como factor salarial en forma habitual 
durante más de 16 años, y por lo tanto goza de la protección constitucional y legal de 
conformidad con el Principio de intangibilidad, de modo que no podrá ser sometida a 
desmejora de ninguna índole. 
 
3.4 LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 1207 DE 2004. 

 
Tal como lo expuso mi mandante en compañía de otros profesores afectados, en escrito 
radicado en junio 1 de 2012, mediante el cual pretendieron ser reconocidos ante el 
Tribunal Administrativo de Bolívar como coadyuvantes y apelar la sentencia No. 045 de 
abril 27 de 2012,  la  Constitución Política en sus artículos 69 y 71, y la Ley 30 de 1992 para 
alcanzar el desarrollo del sistema de educación y fundamentalmente, porque la 
prohibición para el ejercicio de la abogacía,- que en apariencia se suprimiera con el artículo 
29 de la Ley 1123 de 2007 se mantiene sujeta a la condición de que no interfiera aquella 
con las funciones o labores académicas-, para el caso de profesores de tiempo completo de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Cartagena, - como mi mandante-, es 
físicamente imposible. 
 
Para el momento en que se expidió el Acuerdo 22 de 1991, se encontraba enmarcada bajo 
la naciente Carta Política de 1991 y las competencias legalmente establecidas para el 
Consejo Superior, se ubicaban en el contexto, desde sus estatutos, recogidas en el artículo 
13 del Decreto 166 de 1983 expedidos por el Ministerio de Educación y la Gobernación 
del Departamento de Bolívar, acorde con su naturaleza jurídica que la ubica como una 
entidad del orden departamental, adscrita al Ministerio de Educación Nacional, cuyo rango 
se deriva del artículo 69 Constitucional. 
 
Desde tal perspectiva, el Consejo Superior de la Universidad de Cartagena podía expedir 
con arreglo en el presupuesto y a las normas legales y reglamentarias, la planta de 
personal de la institución con indicación de los cargos que serían desempeñados por los 
empleados públicos; expedir el presupuesto de rentas y gastos; disponer de sus recursos; 
examinar y aprobar anualmente los estados financieros de la Universidad, dentro de los 
precisos límites establecidos por la Constitución y la Ley. Acompaña a su función de 
creación de cargos, el que los mismos no pueden existir sin los salarios y emolumentos que 
para ellos se deben prever. Tales asignaciones no deben rebasar los límites establecidos 
por el Congreso de la República. 
 
En atención de que ni la Ley 4ª de 1992, que determina los lineamientos para la fijación del 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales, entre otras, ni tampoco había sido expedida la Ley 30 de 1992 en 
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materia del Sistema de Educación, el Consejo Superior  en sujeción a lo dispuesto en los 
Decretos 3135 y 1045 de 1978, de carácter nacional y en sus propias normas, y de 
acuerdo a las facultades otorgadas por la Asamblea Departamental, la Gobernación de 
Bolívar, con sustento en la Ordenanza No. 04 de noviembre 17 de 1982, tal como se 
invoca en sus estatutos rectores, creó la bonificación por inhabilidad, que para el caso de 
mi mandante, le fue reconocida a través de la Resolución 1207 de 2004. 
 
La Constitución, cuya entrada en vigencia data de julio 20 de 1991, en su artículo 69 
contemplaba la necesidad de un régimen especial para las Universidades del Estado, el 
fortalecimiento de la investigación científica y abre las puertas para el establecimiento de 
unas condiciones especiales para su desarrollo. 
 
El artículo 71 ibidem señala que el Estado creará incentivos para personas e instituciones 
que desarrollen y fomenten la ciencia, y ofrecerá estímulos especiales a personas e 
instituciones que ejerzan estas actividades. Así lo regula el Régimen actual del docente de 
las universidades públicas en su artículo 18, a manera de estímulo salarial por desempeño 
destacado en las labores de docencia y extensión. 
 
El marco de derecho constitucional en que se soportaba el Acuerdo No. 22 de 1991, y por 
ende la Resolución 1207 de 2004, por el cual se reconoce en lo fáctico un incremento 
salarial para determinados servidores, armoniza perfectamente con los grandes postulados 
que sostienen el sistema de la Educación Superior en Colombia desde 1991 y hasta el día 
de hoy. En efecto, es un hecho pacífico que el Estado a través de sus órganos e instancias 
competentes atraigan al servicio de la educación personas idóneas y capaces de 
desarrollar tan significativos cometidos. 
 
Los artículos 1º, 2º, 53 y 69 de la Carta, entre otros, informan de manera sistemática el 
proceder administrativo laboral de la Universidad, hoy demandante. El Estado Social de 
Derecho debe traducirse en su gestión y ello se halla presente en el acto administrativo 
declarado nulo, y de contera, en la resolución relativa a mi mandante.  
 
Por último, pero no menos importante, es que el Estatuto Docente de la Universidad de 
Cartagena (Acuerdo de febrero 26 de 2003) en su artículo 55 Capítulo IX concerniente a 
Estímulos prevé lo siguiente: “La Universidad de Cartagena impulsará programas que 
beneficien a sus profesores. Al efecto podrá otorgar comisiones, becas u otros incentivos 
académicos. El Consejo Superior Universitario reglamentará los programas 
correspondientes”. 
 
La anterior disposición sirvió como fundamento para el reconocimiento de la bonificación 
a mi mandante, y sobre la cual no ha habido declaratoria de nulidad, razón por la cual se 
torna improcedente la aspiración de la parte actora. 
 
 
3.5 CONFIANZA LEGÍTIMA DE MI PODERDANTE FRENTE A LA ACTUACIÓN DE LA 

ENTIDAD DEMANDANTE/VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA/BUENA FE DE MI MANDANTE. 
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Mi poderdante actuó de buena fe y por tanto no empleó ningún medio ilegal o 
fraudulento para acceder a la bonificación por inhabilidad, sino que, por el contrario, pese 
a que el incentivo económico se creó desde 1991, y que su vinculación con la entidad 
demandante remonta de tiempo anterior, sólo le fue reconocida hacia el 16 de junio de 
2004 a través de la Resolución 1207 del mismo año. 
 
A partir de esa fecha confió en la seguridad jurídica que le brindaba el marco normativo 
que la propia parte actora creó, así como la estabilidad de todas sus actuaciones. Es así 
como la prestación le representaba ingresos habituales que formaban parte de su base 
salarial, acrecentando su patrimonio pero también, ingresando primero a la Caja de 
Previsión de la Universidad de Cartagena, y después al Fondo de Pensiones del ISS, (hoy 
Colpensiones), como elemento integrante de la base que se ha de tener en cuenta para la 
liquidación de su pensión, cuyo derecho, insistimos, se causó antes de la declaratoria de la 
nulidad del Acuerdo 022 de 1991, y de la presentación del medio de control de la nulidad 
y restablecimiento del derecho contra la Resolución 1207 a la cual ya se hizo referencia. 
 
Sobre el particular la Corte Constitucional mediante Sentencia T- 436/12 puntualizó: 
 

“La jurisprudencia constitucional ha entendido el principio de buena fe “como  una 
exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que  otorga la palabra 
dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de  las autoridades públicas y 
de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se  presume, y constituye un soporte 
esencial del sistema jurídico; la confianza,  entendida como las “expectativas 
razonables, ciertas y fundadas que pueden albergar los administrados con respecto a la 
estabilidad o proyección futura de  determinadas situaciones jurídicas de carácter 
particular y concreto”, es un  principio jurídico que encuentra fundamento en la buena 
fe, el respeto del acto  propio y el principio de seguridad jurídica”. (Negrillas fuera del 

texto) 

 
Por su parte el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 
440123330020130005901(48762014), de septiembre 1 de 2016, C. P. Sandra Lisette 
Ibarra Vélez indicó que el principio - regla de confianza legítima se manifiesta en 
situaciones donde la expectativa de un sujeto por la conducta de otro genera un grado de 
confianza, sinceridad, seriedad y veracidad, ocasionando una protección legal y 
constitucional y confiando de buena fe que no varíen las circunstancias que lo rodean. En 
este orden de ideas, precisa, que la figura tiene dos dimensiones:  

• Constituye la materialización del principio de seguridad jurídica en las relaciones 
del Estado con sus asociados 

• Es una consecuencia lógica del principio de buena fe en toda relación jurídica. 

La primera dimensión busca otorgar al ciudadano el derecho a prever y ordenar su 
trayectoria de vida y sus negocios, con un mínimo de estabilidad institucional, en un marco 
donde no cambian sus circunstancias con relación al Estado.   

Y, la segunda, tiene como fin garantizar la confianza que se predica de la fuerza vinculante 
de la manifestación de la voluntad, y en general de cualquier comportamiento voluntario o 
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involuntario interesado en producir efectos jurídicos entre particulares o entre el Estado y 
sus asociados.  

Por otra parte, en relación con la confianza legítima en las relaciones del Estado con los 
particulares indicó que la aplicación más común es la prohibición en cabeza del Estado de 
alterar de manera súbita sus relaciones con los particulares, sin que se les otorgue un 
periodo de transición, advirtió el alto tribunal, que para el caso que nos ocupa resulta 
forzoso por las particulares que rodean la causa judicial en contra de mi poderdante.   

3.6 ILEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN 03411 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

La resolución en comento puesta en consideración por la parte actora en el acápite 
correspondiente al concepto de la violación, lejos de sustentar de qué manera el acto 
demandado transgrede el ordenamiento jurídico, lo que hace es vulnerar en líneas 
generales los principios rectores de las actuaciones administrativas contenidos en el 
artículo 3º del CPCA, particularmente la buena fe, imparcialidad, transparencia, 
coordinación y eficacia. El artículo segundo de la Resolución 03411 calendada en 
septiembre 30 de 2014 desconoce además el principio en virtud del cual la demandante 
debe respetar su propio acto, lo cual asegura a su vez el Principio de Seguridad Jurídica, 
punto de partida del respeto de los derechos adquiridos. Desconocer situaciones 
consolidadas implica una vulneración a la prohibición constitucional y legal de desmejorar 
el salario, que goza de una protección legal y constitucional.    

 
IV- OPOSICIÓN A LAS NORMAS CITADAS COMO VIOLADAS EN LA DEMANDA Y AL 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 
 

4.1 EN LO QUE CONCIERNE A LAS NORMAS VIOLADAS. 
 
La ley exige que en toda demanda en donde se aspire a la declaratoria de nulidad de un 
acto administrativo se debe determinar con precisión y claridad las normas que resultan 
violadas con el mismo. 
 
Pues bien, no se evidencia de qué manera con la producción y puesta en vigor de la 
Resolución 1207 de 2004 se quebrantó el debido proceso previsto en el artículo 29 de la 
Constitución Nacional, o los inexistentes numeral 1º del artículo 3 del derogado Código 
Contencioso Administrativo, (relativo a los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas) o el numeral 6º del artículo 9 ibidem, (relativo al derecho de petición). 
 
Ningún sentido tiene tampoco la trasgresión del artículo 137 de la misma regulación, - que 
además de que no tiene incisos sino numerales-, (relativo al contenido de la demanda), 
que no tiene conexión alguna con el acto administrativo cuya nulidad se depreca. 
 
Aquí no paran las incongruencias pues lo más confuso es que las disposiciones que cita 
como presuntamente violadas con el acto demandado no guardan ninguna relación con 
el concepto de la violación, es decir, el denominado “Concepto de la Violación” no explica 
de qué manera se produce su violación con el acto administrativo demandado.  Amén de 
lo anterior, las disposiciones anteriores distan en su inmensa mayoría de las indicadas 
como violadas en el escrito de solicitud de medidas cautelares. 
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4.2 EN LO QUE CONCIERNE AL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN. 
 
En primer lugar, la vocera judicial de la demandada hace unas elucubraciones acerca de la 
naturaleza prestacional de la bonificación por inhabilidad, haciendo un énfasis particular 
en el Acuerdo No. 22 de 1993, (que es completamente extraño a la presente demanda), 
exponiendo las razones por las cuales considera que contraviene el ordenamiento jurídico.  
 
Así mismo, hace referencia a unas indeterminadas sentencias que en primera y segunda 
instancia profirió el Tribunal Administrativo de Bolívar, para finalizar con la mención del 
Acuerdo No. 22 de 1991 y su declaratoria de nulidad mediante la Sentencia de abril 27 de 
2012 procedente de la citada corporación. 
 
En este aparte brillan por su ausencia los vicios en que fundamenta el acto administrativo 
que demanda, que sea el caso recordar es la Resolución No. 1207 de 2004 y no el Acuerdo 
22 de 1991. 
 
En segundo lugar, apoyada en la Sentencia de abril 27 de 2012 proveniente del Tribunal 
Administrativo de Bolívar, se refiere a la declaratoria de nulidad del Acuerdo No. 22 de 
1991, y se limita a expresar que a través de la decisión judicial en cuestión se estableció la 
falta de competencia del Consejo Superior de la Universidad de Cartagena para “crear o 
modificar el régimen salarial ni prestacional de los empleados de la misma”. Añade que, 
con la declaratoria de nulidad del acto que los sustenta, “(…) los vicia (sic) de igual manera, 
con la misma causal de nulidad”, sin referirse de manera puntual a un acto administrativo. 
 
La Sentencia emanada del Tribunal no es una norma superior que deba ser contrastada 
con el acto acusado. En gracia de discusión si se considerara válida la confrontación 
pretendida por la parte demandante, debemos indicar que dicha providencia no 
contempla como normas violentadas las alegadas por la solicitante. 
 
De esta manera no se advierte la confrontación con el acto administrativo demandado, 
sino que, con orfandad argumentativa, da por contado que de manera casi que 
automática, la nulidad de un acto general conduce a la misma declaratoria de otro de 
carácter particular, perdiendo de vista la jurisprudencia decantada por el Consejo de 
Estado que establece sobre situaciones jurídicas consolidadas a las que nos referimos en 
los numerales 3.3 y 3.4 del acápite anterior. 
 
También hace referencia a la la Resolución 03411 calendada en septiembre 30 de 2014 
con la que señala que su mandante acata lo dispuesto por el Tribunal Administrativo y que 
dispone “revocar directamente los actos administrativos los actos administrativos que 
reconocieron a cada docente la bonificación” o en su defecto, “presentar la acción de 
lesividad contra los mismos actos”. Acerca de esta resolución nos referimos en el numeral 
3.7 del anterior acápite. 
 
En tercer lugar, invocando una norma que no hace parte del “Concepto de la violación” 
como es el caso del artículo 3º del CPCA, asume que “lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal” para lo cual no esgrime ninguna de las causales de ilegalidad mediante las 
cuales el ordenamiento jurídico colombiano posibilita que se produzca la ruptura de la 
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presunción de legalidad que gravita alrededor del acto administrativo demandado, al igual 
que los principios de inmutabilidad e intangibilidad del cual también están investidos. 
 
Por el contrario, se evidencia que frente al acto administrativo particular que demanda, 
esto es, la Resolución No. 1207 de junio 16 de 2004, la parte actora de manera 
extemporánea promovió la acción judicial que estimó procedente, tal como lo explicamos 
en mayor detalle en el numeral 3.2 del numeral anterior, e incluso, ni siquiera agotó el 
requisito de procedibilidad como era su deber, conforme lo explicamos en el numeral 3.1 
del capítulo anterior. 
 
Vale decir que con la nulidad automática del acto particular que se infiere en este cargo, la 
demandante desconoce situaciones jurídicas consolidadas y derechos adquiridos en favor 
de mi representado, de manera tal que una eventual declaratoria de nulidad quebrantaría 
los principios constitucionales de confianza legítima y seguridad jurídica. 
 
Por último, alude a los límites de la autonomía universitaria en materia de régimen 
prestacional sin que se advierta una relación con el acto administrativo cuya nulidad se 
pretende, ni tampoco una integración con las normas que afirma fueron violadas.  
 
En este orden de ideas, al no desarrollar con precisión y claridad la demanda los vicios que 
tuvo el acto demandado, así como la transgresión de las normas que considera vulneradas, 
no resulta posible en aras de una debida defensa técnica pronunciarnos con respecto a los 
cargos en que sustenta el concepto de la violación 
 

V- EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES. 
 

Propongo las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO: 
 
5.1 CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y/O DEL MEDIO DE CONTROL 
 
Para la fecha en que fue expedido el acto demandado se encontraba vigente el Decreto 
No. 01 de 1984 (Código Contencioso Administrativo) que preveía la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho o lesividad con un término de caducidad de 4 meses 
contados a partir de la notificación o publicación, comunicación o ejecución del acto 
correspondiente. 

 
Posteriormente el Código Contencioso Administrativo fue derogado, razón por la cual se 
ha de tener en cuenta lo que sobre el particular señala el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo n el artículo 138, así:  

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica podrá pedir que 

se declare la nulidad del acto administrativo particular,  expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho; también podrá solicitar que  se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas  en el inciso segundo del artículo anterior. 
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Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y  pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por  el mismo, siempre y cuando la 

demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 

publicación. Si existe un  acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto 

general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel”.  (Negrillas 

fuera del texto) 

De la disposición anterior se concluye que el término de caducidad de la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho es de 4 meses contados a partir de la notificación, 
comunicación, publicación o ejecución del acto correspondiente. 
 
En este orden de ideas, constituye un hecho pacífico que el acto acusado, es decir, la 
Resolución 1207 de 2004 calendada en junio 16 proveniente de la Rectoría de la 
Universidad de Cartagena, tiene un carácter particular y concreto y que el medio de 
control empleado por la parte actora es la nulidad y el restablecimiento del derecho, 
mediante demanda presentada en abril 21 de 2017, y bajo este entendido deviene con 
claridad que la demanda fue extemporánea atendiendo lo dispuesto en el artículo 138 
citado 
 
Y cuando se trata de la nulidad de actos propios con el consecuente restablecimiento del 
derecho, conocida como Acción de Lesividad bajo el amparo del Código Contencioso 
Administrativo, el término de caducidad de dos (2) años contados a partir del día siguiente 
de su expedición de conformidad con el artículo 16 numeral 7º ibidem que se venía 
aplicando cuando la administración demandaba sus propios actos, desapareció, toda vez 
que, no se advierte Ley 1437 de 2011 una regulación especial para dicha facultad. En 
razón de lo anterior, debe entenderse que, a partir de la vigencia de la norma citada, en las 
demandas en las que las entidades públicas promuevan la nulidad de sus propios actos 
administrativos se aplica la regla general de caducidad de cuatro (4) meses, establecida 
para el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, en su artículo 164, 
numeral 2, literal d) que habla de 4 meses contados a partir del día siguiente en que se 
comunique, notifique, ejecute o publique el respectivo acto. 

 

Descendiendo al caso que nos ocupa se aprecia que el acto administrativo cuya nulidad se 
depreca data de junio 16 de 2004, por lo que en gracia de discusión si entendiéramos que 
el conteo de la caducidad se regula por lo establecido en el Código Contencioso 
Administrativo, tendríamos  que el término de 2 años,  de la llamada  “acción de lesividad” 
se han cumplido en muchedumbre a partir de 2006; de la misma manera en que si se 
considerara el término de 4 meses tratándose de la conocida acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. Lo mismo acontece en aplicación del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso dado el plazo de 4 meses para que 
opere el fenómeno de la caducidad. 
 
Cuando se produce la nulidad de un acto de carácter general y se cuestiona también los 
de carácter particular por vía de la nulidad y el restablecimiento del derecho, el Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 
68001-23-15-000-2008-00382-01(2751-08) de mayo 14 de 2009, C. P. Alfonso Vargas 
Rincón, ha dicho que la caducidad de las acciones es independiente de suerte que el 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1437_2011_pr004.htm#164
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cómputo de la caducidad de la nulidad y restablecimiento del derecho no depende o se 
calcula a partir de la ejecutoria de la sentencia que declara la nulidad del acto 
administrativo de contenido general, así:  

“Para que opere el fenómeno jurídico de la caducidad, sólo bastan el transcurso  del tiempo 
y el no ejercicio de la acción, y una vez iniciado el término, con la publicación, notificación, 
comunicación o ejecución del acto según el caso, lo que ocurra de ahí en adelante no tiene 
la facultad para modificar el plazo perentorio señalado por la ley. En consecuencia, una vez 
ocurrida la caducidad,  la actuación administrativa queda en firme y para el afectado ya no 
tiene  incidencia alguna la declaratoria de nulidad de la normatividad en que se fundó. 

La declaratoria de nulidad de un acto administrativo general si bien tiene efectos 
retroactivos, no implica que se afecten los actos particulares que se  hayan expedido 
con base en la norma anulada, si de otro lado se han utilizado  los medios jurídicos para 
controvertir la decisión y se ha resuelto sobre ella o  simplemente porque se han 
vencido los plazos para su impugnación con  anterioridad a la fecha del fallo, pues éste 
no  tiene como consecuencia revivir  términos que otras disposiciones consagran para su 
discusión administrativa o  jurisdiccional o para que el acto quede en firme. 

En el presente caso, la actora pretende contar dicho término a partir de la  ejecutoria 
de la sentencia proferida por el Consejo de Estado el 27 de  septiembre de 2007, que 
declaró la nulidad del literal e) del artículo 2° de la  Ordenanza No. 050 de 1999, por 
medio de la cual se suprimieron a partir del 30  de diciembre de 1999, 480 cargos de la 
planta de la entidad demandada entre  ellos el de la actora.  

No son de recibo los argumentos de la demandante cuando afirma que en este caso el 
término debe contarse a partir de la ejecutoria de la  sentencia que  declaró la nulidad 
del acto administrativo contenido  en la Ordenanza No. 050 del 8 de enero de 1999, 
puesto que tal  declaratoria tendría incidencia  solamente respecto de aquellas  personas 
que demandaron los actos que afectaron su situación laboral  dentro del término 
establecido en la ley. 

Finalmente, si bien los efectos de la sentencia de nulidad son erga omnes y “ex tunc” es 
decir que se tiene para todos los efectos que el  acto no ha existido, dada su ilegalidad ello 
no convalida el término de caducidad, pues dicha institución jurídica limita en el tiempo el 
 ejercicio de una acción,  independientemente de consideraciones que no sean el transcurso 
del tiempo. Dicho plazo como lo ha dicho la jurisprudencia y la doctrina es perentorio y de 
 orden público, y a él están sometidas las partes. En consecuencia, el término de  caducidad 
se encontraba vencido …” (Negrillas fuera del texto) 

En gracia de discusión, si la caducidad se contabilizara a partir de la ejecutoria de la 
sentencia No. 045 de abril 27 de 2012 emanada del Tribunal Administrativo de Bolívar, 
igualmente la acción ha caducado. 

Es menester que se declare probada la excepción porque la ley expresamente ha 
consagrado el término en que debe accionar quien acude en nulidad y restablecimiento 
del derecho en aras de privilegiar la seguridad jurídica, la estabilidad del derecho, los 
derechos adquiridos y el interés general, como lo ha puntualizado la Corte Constitucional 
en la Sentencia SU 498/16. Impone la obligación de promover los medios de control 
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dentro de un límite temporal, con lo cual se otorga certeza acerca de la consolidación de 
una situación jurídica. 

5.2 LA DEMANDA NO TIENE LA VIRTUALIDAD DE ROMPER LA PRESUNCIÓN DE 
LEGALIDAD QUE GRAVITA ALREDEDOR DE LA RESOLUCIÓN 1207 DE 2004. 
 
La jurisdicción contencioso administrativa es rogada, de suerte que cuando se pida la 
nulidad de un acto administrativo es forzoso que se indiquen las normas violadas y se 
explique el concepto de la violación, cometido que no se cumplió en la medida en que la 
parte demandante se limita a expresar que hubo una declaratoria de nulidad de un acto 
de carácter general sin brindar una ilustración de las razones por las cuales el acto 
particular que le atañe a mi poderdante trastoca el ordenamiento jurídico.   
 
En este orden de ideas, en la demanda en el acápite denominado “Fundamentos de 
Derecho”, puntualmente en el aparte de “Normas Violadas”, al hacer una confrontación 
con el acto administrativo cuya nulidad se pretende no se observa de qué manera con el 
mismo se quebrantó el debido proceso previsto en la Constitución Nacional, o normas 
inexistentes en el Código Contencioso Administrativo tales como el numeral 1º del artículo 
3, o el numeral 6º del artículo 9 ibidem. 
 
De la misma manera es absolutamente inexplicable que con la Resolución 1207 de 2004 se 
violente el artículo 137 de la misma regulación que además de que no tiene incisos sino 
numerales, se refiere a los requisitos de la presentación de la demanda que no guarda 
relación alguna con el contenido del acto administrativo en comento. 
 
Vale la pena resaltar que lo más grave es que las disposiciones que cita el libelista como 
presuntamente violadas con el acto demandado carecen de conexidad con el concepto de 
la violación y no se expresa además cuáles son los vicios de ilegalidad que se le endilgan al 
acto administrativo cuya nulidad se depreca, condición indispensable para que prosperen 
las pretensiones de la demanda.  
 
Fuera de estas consideraciones, los opositores de la norma no se han detenido a hacer el 
análisis del elemento humano y ocupacional que entraña el hecho de que un grupo 
cualificado de abogados, (como mi representado) se haya apartado durante muchos años 
de los quehaceres de la profesión para entregarse en cuerpo y alma a la actividad 
académica y de manera abrupta se vean forzados a involucrarse en un universo con unas 
dinámicas distintas a las que dejaron, para el caso de mi mandante, hace más de 16 años, 
para darse a la tarea de engancharse a su edad a una empresa como trabajador 
dependiente, o, salir al mercado en búsqueda de contratos, negocios o asesorías como 
trabajadores independientes.  
 
5.3 DERECHOS ADQUIRIDOS EN FAVOR DE MI REPRESENTADO. 
 
La bonificación por inhabilidad legal constituye un factor de liquidación salarial en la 
causación de aportes fiscales, parafiscales, prestaciones sociales y demás conceptos 
aplicables a los docentes de la Universidad de Cartagena, tal como consta en el Oficio SP—
016-2012 de junio 4 de 2012 expedido por la Dra. María Elisa Rodríguez Luna, suma que 
ha devengado mi mandante con una periodicidad mensual a partir de junio del año 2004. 



RENETA ZÚÑIGA CARRILLO  
  Abogada 

    Página 27 de 30 

 
Cel. 3183402995; email: renyz_10@yahoo.com 

 

Como se acredita en las pruebas que militan en el plenario, mi mandante adelantó los 
trámites encaminados al reconocimiento de su pensión, agotando los recursos que por ley 
corresponden ante Colpensiones, viéndose forzado a impetrar demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra dicha entidad, proceso en el cual también fue 
vinculado la Universidad de Cartagena. 

 
Razones ajenas a la voluntad de mi representado han impedido que se le haga el 
Reconocimiento de su pensión de vejez, pese a cumplir todos los requisitos para ello, y por 
ser un factor salarial y que tiene un impacto prestacional, la bonificación por inhabilidad es 
un componente que forma parte de la masa de ingresos base para liquidar dicha pensión. 

 
Al margen de lo anterior, el acto administrativo demandado creó una situación particular y 
concreta que convirtió a mi mandante en titular de un derecho subjetivo que goza de la 
garantía de la inmutabilidad o intangibilidad, de suerte que no puede ser desconocido por 
la demandante. 

 
Declarar la nulidad de la Resolución 1207 de 2004 implicaría la supresión del  pago de la 
bonificación con lo que se quebrantaría derechos laborales irrenunciables de la persona en 
cuyo nombre hablo, no sólo por la privación de percibir mensualmente la suma de dinero 
que habitualmente recibía, sino por la incidencia que, insistimos, tiene el incentivo 
económico para el cálculo de su pensión de  vejez. 

 
5.4 LA DECLARATORIA DE NULIDAD DEL ACUERDO No. 021 DE 1991 NO SUPONE LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN No. 1207 DE 2004. 
 
La libelista no expone argumentos distintos a la decisión contenida en la Sentencia No. 
045 de abril 27 de 2012 para solicitar la nulidad del acto administrativo particular que 
otorgó el beneficio del incentivo a mi mandante, a tal punto que llegó a manifestar que “lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal” denotando con su afirmación que la nulidad del 
primero conduce inexorablemente a la nulidad del segundo, no siendo así, sobre todo en 
eventos como el que nos ocupa en donde no hay claridad acerca de las normas que 
fueron presuntamente transgredidas, cuál fue el concepto de la violación y lo que es aún 
peor, cuáles son los vicios que se le achacan al acto demandado. 
 
Habida cuenta de que antes de la declaratoria del acto administrativo de carácter general 
que para el caso lo conforma el Acuerdo 022 de 1991, mi mandante es titular de un 
derecho subjetivo concedido por el acto demandado y había superado en demasía lo 
requisitos para acceder a la pensión de vejez, es claro que la Corporación debe hacer un 
estudio ponderado de la situación por las implicaciones laborales que el caso apareja 
teniendo en cuenta además la inmutabilidad o intangibilidad del salario y la prohibición 
legal expresa de su desmejora. 
 
Así las cosas, so pretexto de la declaratoria de nulidad del Acuerdo 022 de 1991 no se 
puede desconocer que en virtud de la Resolución 1207 de 2004 ingresó al patrimonio de 
mi poderdante la bonificación por inhabilidad como factor salarial, que se trata de un pago 
rutinario o habitual, y por lo tanto elemento de vital importancia para su ingreso base de 
liquidación de su pensión de vejez, con efectos fiscales y parafiscales.  
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5.5 CARENCIA DE SUPUESTOS FÁCTICOS Y DE DERECHOS PARA PEDIR NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
 
Para que se logre el restablecimiento del derecho al cual aspira la parte actora, es crucial 
que se demuestre precedentemente que el acto administrativo demandado contradice el 
orden jurídico, para lo cual es una exigencia del legislador la individualización de las 
normas conculcadas y precisar de qué manera ellas resultan violentadas en lo que se 
conoce como concepto de la violación, así como los vicios de legalidad que presentan. 
 
Pues bien, la demanda adolece de la falta de fundamentos que lleven al fallador del 
convencimiento de que es necesario e imperioso dentro del Estado Social de Derecho 
retirar la Resolución 1207 de 2004 del contexto jurídico, y se torna huérfana en razones 
fácticas que recreen el contexto en que se produjo el acto administrativo.  
 
Por otra parte, al margen de que las normas que se identifican como violadas son un 
sinsentido, -como ya lo puntualizamos-, tampoco se advierte cómo es posible que se 
transgredan a través de un acto administrativo que reconoce un incentivo económico a mi 
representado, ni las causales concretas de nulidad que se esbozan. 
 
Lo que en suma se observa es que la demandante ha intentado sustentar jurídicamente la 
supuesta violación con argumentos que no se relacionan con el contenido mismo de las 
normas invocadas, o que se presentan de manera tan superficial que resultan insuficientes 
para lograr la convicción de la Corporación. 
 
En este orden de ideas, el proceso de confrontación normativa no conduce a la violación 
que aduce la parte actora. Las normas que la parte demandante alega violadas no tienen 
una conexión íntima con el contenido del acto demandado, de modo que al no cumplirse 
los presupuestos mínimos para el logro de los cometidos asociados al medio de control 
deberán ser despachadas desfavorablemente las pretensiones de la demanda. 
 
 
5.6 BUENA FE DE MI MANDANTE. 
 

Mi mandante actuó, como en todos sus actos, con observancia y primacía de la buena fe y 
es por ello que no apeló a ninguna práctica torcida o fraudulenta para acceder a un 
incentivo de tipo económico creado 16 años atrás, por conducto del Acuerdo 22 de 1991. 
 
Al tratarse de un pago mensualizado, de carácter habitual, no sólo significó en la praxis un 
incremento salarial con implicaciones prestacionales y fiscales, sino que el pago de sus 
aportes al sistema de seguridad social integral en general,- y en pensiones en particular-, se 
hizo tomando en cuenta el ingreso que representaba para su patrimonio, y es por ello que 
conserva la confianza legítima de que, en la misma medida, para la liquidación de su 
pensión se tenga en cuenta lo que monetariamente representa la bonificación dado que, 
está regulado por el régimen de prima media.  
 
La súbita supresión de la bonificación por cuenta de la nulidad del Acuerdo 22 de 1991 
declarada en un proceso en el que no fue partícipe, quebranta la confianza legítima en la 
estabilidad institucional, la seguridad jurídica en el compendio normativo creado por la 
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propia demandante y defrauda su expectativa seria y veraz para concretar un derecho 
consolidado contando con el debido amparo constitucional. 
 
Se trata en últimas, como lo expresó el Consejo de Estado en la Sentencia 
440123330020130005901(48762014), de septiembre 1 de 2016 a la cual se hizo 
referencia en el acápite anterior, que no se produzca una alteración traumática y repentina 
en la relación entre la parte actora y mi mandante, sin que se produzca una etapa de 
transición dadas las matices propias del caso de la persona en cuyo nombre hablo quien, 
conforme lo indiqué en el acápite anterior, ostenta la condición de empleado público y 
desempeña el cargo de docente al servicio de la demandante, nació en enero 27 de 1941, 
(como se observa en el registro civil que aportamos), y en la actualidad cuenta con 79 años 
de edad y tiene  acreditadas 2.426 semanas desde 1967 hasta marzo de 2017. 
 
5.7 EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA. 
 

Considerando que el proceso adolece de soportes jurídicos para que prosperen las 
pretensiones de la demanda, solicito al señor Juez declarar cualquier excepción que resulte 
probada en él, aunque no haya sido alegada expresamente, de conformidad con el 
artículo 282 del Código General del Proceso aplicable en la materia por analogía. 

 

Igualmente, si a lo largo del proceso se darán a conocer nuevos hechos, con la práctica de 
pruebas, razón por la cual desde ya solicito que se despachen desfavorablemente las 
pretensiones, conforme a esas nuevas situaciones. 

  

Los fundamentos en que nos basamos para solicitar a este Despacho que sean declaradas 
TODAS las anteriores excepciones de fondo están contenidos en los términos consignados 
en el acápite de “Fundamentación fáctica y jurídica en que se apoya la defensa”. 

 
 

VI- ANEXOS Y PRUEBAS: 
 
Solicito sean tenidos como tal el poder que milita en el expediente y fue aportado con el 
incidente de nulidad radicado en noviembre de 2017. 
 
Para demostrar que no son ciertos o exactos los hechos de la demanda, y en general las 
manifestaciones y probanzas que se quieran establecer por medio de la demanda, y que sí 
son ciertos los hechos en que se apoyó la contestación de la demanda, y las excepciones 
propuestas, ruego del Señor Juez ordenar practicar y tener como pruebas a favor de la 
parte que represento, las que relaciono a continuación: 
 

• DOCUMENTALES:  
 

- Poder que milita en el expediente. 
- Copia de la Resolución 1207 de 2004. 
- Copia de derecho de petición elevado por mi mandante y un grupo de docentes 

mediante el cual solicitan en junio 28 de 2012 explicaciones a la Universidad de su 
proceder al suprimir la bonificación por inhabilidad. 
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- Copia de oficio calendado en julio 23 de 2012 mediante el cual la Universidad de 
Cartagena da respuesta a la petición anterior,  

- Copia de la Resolución No. 03411 de septiembre 30 de 2014 a través de la cual la 
Universidad dispone, entre otras cosas, acatar y obedecer lo resuelto por el Tribunal 
mediante la Sentencia de abril 27 de 2012. 

- Copia de la Resolución No. 0344 de diciembre 19 de 2016 por intermedio del cual 
la Universidad resolvió los recursos de reposición instaurados contra la Resolución 
03411 de 2014. 

- Copia de derecho de petición elevado en mayo 31 de 2012 por mi poderdante y 
un grupo de docentes mediante el cual solicitan a la jefatura de la sección de 
personal de la Universidad de Cartagena que les indique la incidencia que tiene la 
bonificación en el salario, aportes, prestaciones, etc. 

- Copia de respuesta a derecho de petición calendada en junio 4 de 2012 a través de 
la cual la jefatura de la sección de personal de la Universidad de Cartagena 
comunica a los peticionarios que la inhabilidad constituye factor para la liquidación 
salarial. 

- Acuerdo No. 3 del 26 de febrero de 2003 (Estatuto docente de la Universidad de 
Cartagena) 

- Documentos aportados como prueba en el escrito de pronunciamiento sobre la 
solicitud de medida cautelar radicado en enero 28 de 2021. 

- Documentos aportados como prueba en la demanda.  
 

 
VII- NOTIFICACIONES: 

 
De mi poderdante, en la Urbanización Biffy ubicada en la Carrera 31 A No. 71-72, en la 
ciudad de Cartagena de Indias. Correo electrónico pedropablovargasvargas@yahoo.es 
 
La suscrita en la Zona Norte Km 12, vía al mar, Condominio Cartagena Laguna Club., o a 
través de mi email renyz_10@yahoo.com, celular 3183402995 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
RENETA ZÚÑIGA CARRILLO 
C. C. No. 45.760.356 de Cartagena  
T. P. 98.834 del C. S. de la J.  

mailto:renyz_10@yahoo.com
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